
MINISTERIO DE AGRICULTURA

18779 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue-

 ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Relleu, provincia de 

 Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Relleu, provincia de Alicante, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los informes favorables del Ayuntamiento y de la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos;

Vistos los artículos l.° al. 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su 
tramitación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes dé la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto-.

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Relleu, provincia de Alican
te, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

 Cordel de La Grama—Anchura legal, 37,61 : 2 metros.
Vereda de Relleu-Aguilar.—Anchura legal, 20,89 : 2 metros.
Vereda de La Real.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Cabezón a Sierra de La Grama.—Tramo pri

mero: Anchura legal, 20,89 metros; tramo segundo: Anchura 
legal, 20,89 : 2 metros.

Cañada real de la sierra de Relleu.—Anchura legal, 75,22 : 2 
metros.

Segundo.—No tomar en consideración la indicación de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Alicante.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 5 de marzo de 1975, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura, quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

18780 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Castielfabid, pro
vincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Castielfabid, provincia de Valencia, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los informes favorables del Ayuntamiento y la Her
mandad;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su 
tramitación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Castielfabid, provincia de 
Valencia, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Los Carriles.—Anchura legal, 37,61 metros.
Cordel de La Hoya, del Peral al Más de la Cabrera.—Anchu

ra legal, 37,61 metros.
Cordel de Los Cortijos.—Anchura legal, 37,61 metros.
Vereda de Tovedas.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del puente de La hoya Hermosa a Torre alta.—Anchu

ra legal, 20,89 metros.
Vereda del Cabezo.—Tramo primero: Anchura legal, 20,89 : 2 

metros; tramo segundo: Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del camino de La Mazada.—Anchura legal, 20,89 me

tros.

Segundo.—No tomar en consideración el informe de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Valencia,

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación de fecha 7. de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde. 

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para, general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

18781 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Nava de Roa, pro
vincia de Burgos.

Ilmo. Sr..- Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Nava de Roa, provincia de Burgos, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que 
su tramitación se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, dé acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Nava de Roa, provincia de 
Burgos, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cañada de Las Merinas, La Pradana o Pico de la Merina.— 
Tramo primero: Anchura legal, 75,22 metros; tramo segundo. 
Anchura lega:, 37,61 metros.

Cordel del Mojón o del Prado Quemado.—Anchura legal, 
37,61 metros.

Vereda del Cerral.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del camino real de Segovia a Roa.—Tramo prime

ro: Anchura legal, 10,45 metros; tramo' segundo: Anchura legal, 
20,89 metros. -



Descansadero
Descansadero del Prado Quemado.—Su superficie es de 

3,1250 hectáreas.

Segundo.—Desestimar las reclamaciones de don Esteban 
G. Muez, don Fernando de la Torre Lisar, don Maximiano de 
las Heras, don Melquíades Esteban Esteban, don Salvador Gómez 
Goana, don Pedro García Francisco, don Juan José de las 
Heras Escudero y don Agustín Aparicio Cerezo.

Tercero.—No tomar en consideración el informe de la Je
fatura Provincial de Carreteras de Burgos.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 19 de octubre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

18782       ORDEN de 26 de julio de 1975 por la que se regula 
la Denominación de Origen «Cariñena» y su Con
sejo Regulador.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento de la Denomi
nación de Origen Cariñena y de su Consejo Regulador, elaborado 
por el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen de acuer
do con lo que determina la disposición transitoria primera del 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, aprobado 
por Ley 25/1970, de 2 de diciembre;

Vistos los informes emitidos por el Consejo Regulador de 
dicha Denominación de Origen y demás informes preceptivos,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la 
Ley citada, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aprueba el Reglamento de la Denominación de 
Origen «Cariñena» y de su Consejo Regulador, cuyo texto arti
culado figura a continuación.

Segundo.—Queda derogado el Reglamento aprobado por Or
den de 25 de mayo de 1960 y posterior modificación de 30 
de mayo de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGEN «CARI
ÑENA» Y DE SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO I 

Generalidades
Artículo l.° De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970 

de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los 
Alcoholes y en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972 
de 23 de marzo quedan protegidos con la Denominación de 
Origen «Cariñena» los vinos tradicionalmente designados bajo 
esta denominación geográfica, que, reuniendo las caracterís
ticas definidas en este Reglamento, hayan cumplido en su pro
ducción. elaboración y crianza todos los requisitos exigidos 
en el mismo y en la legislación vigente.

Art. 2.° 1. La protección otorgada se extiende al nombre 
de la Denominación de Origen y a los nombres de las comar
cas, términos municipales, localidades y pagos que componen 
las zonas de producción y de crianza.

2. Queda prohibida la utilización en otros vinos de nombres, 
marcas, términos, expresiones y signos, que su similitud fonética 
o gráfica con los protegidos, puedan inducir a confundirlos 
con los que son objeto de esta Reglamentación aún en el caso 
de que vayan precedidos de los términos «tipo», «estilo», «ce
pa», «embotellado en», «con bodega en», y otros análogos.

Art. 3.° La defensa de la Denominación de Origen, la apli
cación de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del 
mismo, así como el fomento y control de la calidad de los 
vinos amparados quedan encomendados al Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen y al Instituto Nacional de Deno
minaciones de Origen (I.N.D.O.).

CAPITULO II

 De la producción
Art. 4.° 1. La zona de producción de los vinos amparados 

por la Denominación de Origen «Cariñena» está constituida por 
los terrenos ubicados en los términos municipales de Aguaron, 
Aladrén, Alfamén, Almonacid de la Sierra, Alpartir, Cariñena, 
Cosuenda, Encinacorba, Logares, Mezalocha, Muel, Paniza, To- 
sos y Villanueva de Huerva, que el Consejo Regulador conside
re aptos para la producción de uva de las variedades que 
se indican en el artículo 5.° con la calidad necesaria para 
producir vinos de las características específicas de los protegi
dos por la Denominación.

2. La calificación de los terrenos a efectos de su inclusión 
en la zona de producción, la realizará el Consejo Regulador, 
debiendo quedar delimitados en los planos del Catastro Vitivi
nícola a medida que éste se vaya elaborando y en la forma 
que por el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen 
se determine.

3. En caso de que el titular del terreno esté en desacuerdo 
con la resolución del Consejo, podrá recurrir ante el I.N.D.O. 
que resolverá, previo el informe de los Organismos técnicos 
que estime necesarios.

Art. 5.° 1. La elaboración de los vinos protegidos se reali
zará exclusivamente con uvas de las variedades siguientes: 
Garnacha, Cariñena o Mazuela, Juan Ibáñez, Bobal y Monastrel 
entre las tintas y con las variedades blancas Viura o Macabeo 
y Garnacha blanca.

2. De estas variedades se considera como principal la Gar
nacha tinta.

3. El Consejo Regulador fomentará las plantaciones de 
la variedad principal, pudiendo fijar límites de superficie de 
nuevas plantaciones con otras variedades autorizadas en razón 
a las necesidades.

4. El Consejo Reguladora podrá proponer al I.N.D.O. que 
sean autorizadas nuevas variedades, que previos los ensayos 
y experiencias convenientes, se compruebe producen mostos 
de calidad aptos para la elaboración de vinos protegidos, de
terminándose en cada caso la inclusión de las mismas como 
variedades autorizadas o principales.

Art. 6.° 1. Las prácticas de cultivo serán las tradiciona
les que tiendan a conseguir las mejores calidades.

2. La densidad de plantación será de 2.000 cepas por hec
tárea aproximadamente.

3. La poda se efectuará dejando como máximo seis pulga
res y dos yemas en cada pulgar, teniendo siempre en cuenta 
la clase y edad de la cepa, el suelo, la orientación, etc.

4. No obstante lo anterior, el Consejo Regulador podrá au
torizar la aplicación de nuevas prácticas culturales, Trata
mientos o labores que constituyendo un avance en la técnica 
vitícola, se compruebe no afectan desfavorablemente a la cali
dad de la uva o del vino producido, de cuyos acuerdos dará 
conocimiento al I.N.D.O.

5. Queda prohibido el riego del viñedo. No obstante, en los 
casos comprendidos en el artículo 43 del Decreto 835/1972 de 
23 de marzo y cuando esté autorizado el riego en la forma 
que determina dicho artículo, el titular del viñedo deberá co
municarlo al Consejo Regulador, el cual decidirá si la uva 
producida puede dedicarse a la elaboración de vinos protegidos.

Art. 7.° 1. La vendimia se realizará con el mayor esmero, 
dedicando exclusivamente a la elaboración de vinos protegidos 
la uva sana con el grado de madurez necesario.

2. El Consejo Regulador podrá determinar la fecha de ini
ciación de la vendimia y acordar normas sobre el ritmo de 
recoleción a fin de que ésta se efectúe en consonancia con 
la capacidad de absorción de las bodegas, así como sobre el 
transporte de uva vendimiada para que éste se efectúe sin 
deterioro de la calidad.

Art. 8.° 1. La producción máxima admitida por hectárea 
será de 40 quintales métricos de uva. Este límite podrá ser 
modificado en determinadas compañas por el Consejo Regulador 
a iniciativa, propia o a petición de los viticultores interesados 
efectuada con anterioridad a la vendimia, previos los asesora- 
mientos y comprobaciones necesarios.

2. La uva procedente de parcelas cuyos rendimientos sean 
superiores al límite autorizado, no podrá ser utilizada en la 
elaboración de vinos protegidos por esta Denominación, debiendo 
adoptar el Consejo Regulador las medidas de control necesarias 
para asegurar el cumplimiento de este precepto.

Art. 9.° 1. Para la autorización de nuevas plantaciones, 
replantaciones y reposición de marras en terrenos o viñedos 
situados en la zona de producción, será preceptivo el informe


